
 

  

Acuerdos de 6 de febrero de 2023 (primera sesión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de las medidas adoptadas en el ámbito autonómico para la implementación del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (11/0006/0049/28255). 

Conoce la Mesa el documento de referencia, así como la observación que 
sobre el mismo hace el Informe sobre el orden del día (IOD 171/XI/2023) y que el 
propio Letrado Mayor expone: 

a) En el epígrafe «VII.MARCO DE GOBERNANZA», dentro del 
subepígrafe «VII.4. Transparencia y rendición de cuentas», el apartado «VII.4.2. 
Medidas adoptadas en el Principado de Asturias», letra «C) Rendición de cuentas a la 
Junta General del Principado» (págs. 38-39), el Informe de la Sindicatura de Cuentas 
dice: 

«Uno de los objetivos del área de transparencia consistió en verificar 
el procedimiento de rendición de cuentas a la Junta General del 
Principado de Asturias. El fiscalizado comunica al respecto que no 
existe comisión o estructura similar que, en el seno de la Junta 
General del Principado de Asturias, reciba información de manera 
procedimentada en lo que tiene que ver con el PRTR [se refiere al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia]. 
»No obstante lo anterior y, según informa el fiscalizado, desde la 
administración se reciben solicitudes diversas de información de 
parte de la Junta General que se atienden según se van recibiendo, 
en los plazos y modos previstos en la actividad parlamentaria. Con 
carácter general, la encargada de suministrar la información es la 
OPE [se refiere a la Oficina de Proyectos Europeos] sin perjuicio de 
la colaboración con las consejerías implicadas en la solicitud 
concreta». 

b) Oficiosamente, desde la Secretaría General se solicitó a la Sindicatura de 
Cuentas aclaración acerca del primer párrafo de los dos que se acaban de reproducir, 
a fin de conocer en qué norma pudiera estar establecida la obligación de rendir cuentas 
a la Junta General, al no constar en el Informe, y no ser de conocimiento de los Servicios 
Jurídicos de la Cámara, y de qué modo y en qué concretos términos la Administración, 
que no se dirigió previamente a la Junta General, había comunicado a la Sindicatura 
que en la Junta General «no existe comisión o estructura similar» para una rendición 
de cuentas «procedimentada», al no constar entre las alegaciones de la Administración 
al Informe provisional de la Sindicatura ese extremo, y todo ello a fin de despejar 
cualquier equívoco que pudiera derivarse acerca de una eventual omisión contra legem 
de la Junta General en su organización y procedimientos. 

c) Oficiosamente también, la Sindicatura ha informado que ese apartado 
de su Informe se debió a un formulario del Tribunal de Cuentas para todos los OCEX 
autonómicos elaborado con el objetivo de conocer qué medidas estaban 



 

  

implementando las Comunidades Autónomas y recomendar campos de mejora, y en 
el que una de las preguntas a cumplimentar por las Administraciones fiscalizadas era: 
«¿Se proporciona información periódica ante una comisión, subcomisión o similar?» 
[entiéndase parlamentaria], a lo que la Administración del Principado respondió lo 
que el Informe del Tribunal de Cuentas reproduce: «No existe comisión o estructura 
similar que, en el seno de la Junta General del Principado de Asturias, reciba 
información de manera procedimentada en lo que tiene que ver con el PRTR». 

d) De lo anterior se sigue que efectivamente no hay ninguna norma que 
obligue a articular una rendición de cuentas con carácter general ante la Junta General, 
ni sobre la Cámara pesa la obligación legal de articular ningún procedimiento u 
estructura organizativa específica a tal efecto. Ello no empece a que cuando hay 
previsiones legales que obliguen a rendir cuentas sobre extremos concretos de estos 
asuntos, como las contenidas en la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, que contempla diversos 
mecanismos de rendición de cuentas de la Administración en la gestión presupuestaria 
destinada a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(artículos 5.2, 6.2, 7, 9.2 y 11.2), la rendición de cuentas tenga lugar, como de hecho 
viene sucediendo, sin necesidad de crear ningún procedimiento especial, ni tampoco 
dotarse de una estructura organizativa ad hoc, sirviendo para ello la Comisión 
Permanente Legislativa competente por razón de la materia, que es la de Hacienda. 

Tras la exposición hecha por el Letrado Mayor,  
La Mesa, en el asunto de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del control interno en los ayuntamientos con incompleto o deficiente historial de 
rendición de cuentas: Nava, Proaza y Riosa, ejercicio 2021 (11/0006/0050/28256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 



 

  

Hacienda.  

Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos 
Parlamentarios, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre creación de la categoría de Óptico-Optometrista en la Sanidad Pública y 
división de las consultas de esta especialidad entre adultos y niños 
(11/0178/0923/28144). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre la variante de Pajares y la defensa de las infraestructuras ferroviarias 
(11/0178/0924/28158). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre un plan de choque contra el desempleo juvenil en Asturies 
(11/0178/0925/28303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ejecución de un Proyecto de Regeneración de las Playas de Luarca 
y Salinas, en Valdés, y de un estudio detallado de necesidades del puerto de Luarca 
para su adaptación al cambio climático (11/0178/0926/28310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la variante de Pajares y la defensa de las infraestructuras 
ferroviarias (11/0179/0665/28157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ejecución de un Proyecto de Regeneración de las Playas de Luarca 
y Salinas, en Valdés, y de un estudio detallado de necesidades del puerto de Luarca 
para su adaptación al cambio climático (11/0179/0666/28311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la futura ciudad de la 
Justicia en Llamaquique (11/0181/1025/28062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de justicia y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con el acoso 
laboral en el Instituto Asturiano de la Mujer (IAM) (11/0181/1026/28063). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la huelga de secretarios 
judiciales que paraliza los juzgados de la región. (11/0181/1027/28064). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con las consecuencias de la 
huelga de los Letrados de la Administración de Justicia (11/0181/1028/28065). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
sobre política en materia de ordenación del territorio y, más concretamente, sobre 
todo lo relacionado con la ordenación urbana del entorno del antiguo Hospital en 
El Cristo (11/0181/1033/28192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
sobre política en materia de ordenación del territorio y, más concretamente, sobre 
todo lo relacionado con los planes futuros para los terrenos ocupados por el antiguo 
Complejo Hospitalario de Oviedo, en El Cristo (11/0181/1034/28195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al 

Consejo de Gobierno sobre política en materia de justicia y, más en concreto, sobre 
la reducción de la burocracia para el acceso a la justicia gratuita (11/0181/1035/28267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre en materia de política de medio rural 
y cohesión territorial, con especial referencia a los intereses de la flota asturiana 
(11/0181/1036/28327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de política de empleo, con 
especial referencia a los jóvenes asturianos que ni estudian ni trabajan 
(11/0181/1037/28328). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de política de promoción 
económica, con especial referencia a las expectativas de crecimiento económico de 
Asturias para 2023 (11/0181/1038/28329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre si es una prioridad para su Consejería construir una auténtica 
ciudad de la justicia en Llamaquique (11/0186/3410/28066). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre qué perjuicios tendrá para los ciudadanos la huelga de los 
letrados de la Administración de justicia asturiana (11/0186/3417/28073). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 
Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre cómo afectará a los asturianos la huelga de secretarios en los 
juzgados (11/0186/3418/28074). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué medidas va a tomar ante la saturación en la atención primaria 
(11/0186/3419/28087). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
sobre si cree que los call center y sistemas de atención a los pacientes en atención 
primaria están funcionando correctamente (11/0186/3420/28088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si ha cumplido el Principado con el deber de garantizar la salud de 
las trabajadoras del Instituto Asturiano de la Mujer (IAM) (11/0186/3421/28092). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si se pueden calificar las acciones de acoso en el Instituto Asturiano 
de la Mujer, de 'violencia psicológica extrema' (11/0186/3424/28100). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si han actuado de forma adecuada para proteger la salud de las 
trabajadoras del IAM (11/0186/3425/28103). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si han existido sanciones a la conducta del/la acosador/a en el 
Instituto Asturiano de la Mujer (11/0186/3426/28105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 
Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene pensado adoptar para poner freno a la creciente 
batasunización de la vida política en Asturias y la violencia ejercida contra VOX 
(11/0186/3427/28113). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones tienen previsto poner en marcha para frenar la 
pérdida de autónomos que sufre la región (11/0186/3428/28114). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones tienen previsto poner en marcha ante la previsión 
de que Asturias sea la región con peores expectativas de crecimiento económico para 
2023 (11/0186/3429/28115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas se han ejecutado desde el Consejo de Gobierno 
durante el transcurso de esta legislatura a fin de garantizar el futuro de la atención 



 

  

primaria en Asturias (11/0186/3430/28116). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha efectuado durante el transcurso de esta legislatura 
para mejorar la atención primaria (11/0186/3431/28125). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar a fin de solucionar el colapso telefónico 
que sufren los centros de salud (11/0186/3432/28126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre qué valoración hace acerca de que el Principado de Asturias cuente 
con las retenciones más elevadas en los tramos de renta inferiores a 30.000 euros 
anuales (11/0186/3433/28127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre 
si contempla la posibilidad de defender por vía judicial los intereses de la flota 
asturiana frente a la decisión de la Comisión Europea de cerrar 87 áreas a la pesca de 
fondo (11/0186/3434/28128). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas está llevado a cabo para poner freno al constante aumento de los 
jóvenes asturianos que ni estudian ni trabajan en la región (11/0186/3435/28129). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es el propósito por el que la convocatoria publicada en el BOPA el 30 de 
diciembre para la provisión de plazas de personal de Radiotelevisión del Principado 
de Asturias (RTPA) contempla valorar como mérito la acreditación del conocimiento 
de la llingua (11/0186/3436/28130). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre 
qué efectos va a tener sobre el ejercicio de la profesión periodística en Asturias la 
convocatoria para la provisión de plazas de personal de Radiotelevisión del 
Principado de Asturias (RTPA) (11/0186/3437/28131). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidades sobre si son conscientes de los problemas en la 
ejecución de los diferentes Planes de Extensión de Banda Ancha en Asturias 
(11/0186/3438/28139). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno 
sobre si se está realizando un seguimiento de la instalación de Banda Ancha en 
Asturias (11/0186/3439/28140). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidades sobre si considera que se está realizando un buen 



 

  

trabajo con la instalación de los Planes de Extensión de Banda Ancha en Asturias 
(11/0186/3440/28141). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la carretera que une Pola de Somiedo con Valle de 
Lago tiene unos elementos de seguridad acordes a sus condiciones de carretera de 
montaña y de interés turístico (11/0186/3441/28159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre sobre s disponen de un protocolo de prevención y actuación contra 
el acoso laboral, si lo han puesto en marcha y con qué resultado (11/0186/3442/28181). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si son conocedores de la evaluación de los riesgos psicosociales en 
el IAM (Instituto Asturiano de la mujer) y si los han combatido (11/0186/3443/28183). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo mejorará los espacios públicos y áreas verdes de El Cristo sus 
planes para los terrenos del antiguo Hospital (11/0186/3444/28194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo pretende atender las demandas de los vecinos del barrio de El 
Cristo-Buenavista para los terrenos del antiguo HUCA (11/0186/3445/28197). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué plan tiene para conservar y potenciar los terrenos ocupados por 
el antiguo Hospital Universitario Central de Asturias en El Cristo-Buenavista 
(11/0186/3446/28199). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué propone para trabajar coordinadamente con el resto de 
Administraciones para la ordenación urbana del entorno del Antiguo Hospital 
(11/0186/3447/28212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuándo va a atender las peticiones de los vecinos de Tineo para asegurar 
un pediatra para su centro de salud y el refuerzo del personal sanitario en el 
consultorio periférico de Navelgas (11/0186/3449/28242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuál es el grado de cumplimiento del compromiso de plena 
equiparación salarial del personal del SAC (11/0186/3450/28243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo promoverán un desarrollo urbano armónico en los terrenos 
del antiguo Complejo Hospitalario de Oviedo, en El Cristo (11/0186/3451/28249). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si cree que antes de finalizar la actual 
legislatura se podrá cumplir la promesa de fusionar las estaciones de esquí de San 
Isidro y Fuentes de Invierno (11/0186/3452/28264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández a la Consejera de 
Educación sobre qué posibilidades maneja la Consejería respecto a la ampliación 
de la Escuela Infantil 0-3 de Navia en lo que se refiere al número de plazas y la 
ubicación (11/0186/3453/28266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejo de Gobierno sobre cómo y cuándo tiene previsto abordar la reducción de la 
burocracia para lograr el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
(11/0186/3454/28268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que las movilizaciones 
ciudadanas en Oviedo y el daño al patrimonio cultural de la ciudad deberían obligar 
a replantear la firma del protocolo de la Vega por parte de su Gobierno 
(11/0186/3455/28299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
56. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de 
Gobierno sobre si cree que el juicio del Musel en la Audiencia Nacional supone una 
oportunidad de recuperar los 130 millones de euros en sobrecostes potencialmente 
fraudulentos, en el caso de que así lo estimen los jueces (11/0186/3456/28300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué planes tiene su Gobierno en relación 
a la rampa de Pajares y si valora exigir su mantenimiento para usos turísticos, 
económicos o de cohesión territorial de los núcleos poblacionales asturianos y 
leoneses (11/0186/3457/28301). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué consecuencias económicas va a tener 
el retraso de la Variante de Pajares durante 2023 y qué medidas va a llevar a cabo 
para mitigarlas (11/0186/3458/28302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo tiene previsto licitar a ejecución de las obras de 
mejora del campo de futbol de Vallobín en Oviedo (11/0186/3459/28306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar ante la saturación en la atención primaria 
(11/0188/3987/28080). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios 



 

  

 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si cree su Consejería que los call center y sistemas de atención a los 
pacientes en atención primaria están funcionando correctamente 
(11/0188/3988/28081). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué acciones va a llevar a cabo su Consejería tras la entrega de 1.000 
firmas de personal sanitario en el HUCA reclamando mejores condiciones laborales 
y derecho  a la conciliación familiar (11/0188/3989/28082). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar ante las movilizaciones de las trabajadoras de 
limpieza de Lacera en el HUCA por la reducción de 19 puestos de trabajo y si cree 
que se están incumpliendo las condiciones que sirvieron de base para la 
adjudicación del contrato de limpieza (11/0188/3990/28083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuándo va a atender las peticiones de los vecinos de Tineo para asegurar 
un pediatra para su centro de salud y el refuerzo del personal sanitario en el 
consultorio periférico de Navelgas (11/0188/3991/28084). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre el grado de cumplimiento del compromiso de plena equiparación 
salarial del personal del SAC (11/0188/3992/28085). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué acciones está llevando a cabo para evitar la saturación de las 



 

  

urgencias del HUCA (11/0188/3993/28086). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si ha cumplido el Principado con el deber de garantizar la salud de 
las trabajadoras del Instituto Asturiano de la Mujer (IAM) (11/0188/3995/28090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Álvarez Rouco al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones tienen previsto poner en 
marcha para frenar la pérdida de autónomos que sufre la región 
(11/0188/3998/28096). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 



 

  

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones tienen previsto 
poner en marcha ante la previsión de que Asturias sea la región con peores 
expectativas de crecimiento económico para 2023 (11/0188/3999/28098). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si se pueden calificar las acciones de acoso en el Instituto Asturiano 
de la Mujer, de 'violencia psicológica extrema' (11/0188/4000/28099). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si han actuado de forma adecuada para proteger la salud de las 
trabajadoras del IAM (11/0188/4001/28101). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Presidencia sobre qué medidas tiene pensado adoptar el Gobierno para poner freno 
a la creciente batasunización de la vida política en Asturias y la violencia ejercida 
contra VOX (11/0188/4002/28102). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si han existido sanciones a la conducta del/la acosador/a en el 
Instituto Asturiano de la Mujer (11/0188/4003/28104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial sobre si contempla la posibilidad de defender por vía judicial 
los intereses de la flota asturiana frente a la decisión de la Comisión Europea de 
cerrar 87 áreas a la pesca de fondo (11/0188/4004/28132). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la Consejera de Presidencia 
sobre cuál es el propósito por el que la convocatoria publicada en el BOPA el 30 de 
diciembre para la provisión de plazas de personal de Radiotelevisión del Principado 
de Asturias (RTPA) contempla por primera vez valorar como mérito la acreditación 
del conocimiento de la llingua (11/0188/4005/28133). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidades sobre si son conscientes de los problemas en la 
ejecución de los diferentes Planes de Extensión de Banda Ancha en Asturias 
(11/0188/4007/28136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno 
sobre si se está realizando un seguimiento de la instalación de Banda Ancha en 
Asturias (11/0188/4008/28137). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidades sobre si considera que se está realizando un buen 
trabajo con la instalación de los Planes de Extensión de Banda Ancha en Asturias 
(11/0188/4009/28138). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que la carretera que une Pola de Somiedo con Valle de 
Lago tiene unos elementos de seguridad acordes a sus condiciones de carretera de 



 

  

montaña y de interés turístico (11/0188/4010/28160). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero 
de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué argumentos se establecieron desde 
su Consejería para permitir la matanza de jabalíes en pleno casco urbano de A 
Caridá el pasado mes de enero del presente año (11/0188/4011/28161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si disponen de un protocolo de prevención y actuación contra el 
acoso laboral, si lo han puesto en marcha y con qué resultado (11/0188/4012/28180). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si son conocedores de la evaluación de los riesgos psicosociales en 
el IAM (Instituto Asturiano de la mujer) y si los han combatido (11/0188/4013/28182). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo mejorará los espacios públicos y áreas verdes de El Cristo sus 
planes para los terrenos del antiguo Hospital (11/0188/4014/28193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo pretende atender las demandas de los vecinos del barrio de El 
Cristo-Buenavista para los terrenos del antiguo HUCA (11/0188/4015/28196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué plan tiene para conservar y potenciar los terrenos ocupados por 
el antiguo Hospital Universitario Central de Asturias en El Cristo-Buenavista 
(11/0188/4016/28198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué propone para trabajar coordinadamente con el resto de 
Administraciones para la ordenación urbana del entorno del Antiguo Hospital 
(11/0188/4017/28200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas está llevando a cabo para abordar los casos de covid 
persistente en Asturias (11/0188/4019/28221). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cómo va a asegurar el mantenimiento de pediatría en el centro de salud 
de Cornellana (11/0188/4020/28222). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para asegurar que se 
cubra la tercera plaza de facultativo en el centro de salud de Llaranes 
(11/0188/4021/28223). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué acciones piensa llevar a cabo su consejería para acabar con las 
esperas y falta de personal sanitario en el centro de salud de Otero 
(11/0188/4022/28224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cómo va a solucionar los problemas de listas de espera, falta de personal 
y erosión del servicio de rehabilitación en el hospital Valle del Nalón 
(11/0188/4023/28225). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas piensa llevar a cabo su Consejería para asegurar que la 
bajada del IVA de productos básicos repercuta en los consumidores asturianos y no 
sea falseada  por parte de los supermercados (11/0188/4024/28226). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si cree que la falta de personal en salud mental en Asturias supone un 
déficit para abordar las altas tasas de suicidio en la comunidad autónoma 
(11/0188/4025/28227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo promoverán un desarrollo urbano armónico en los terrenos 
del antiguo Complejo Hospitalario de Oviedo, en El Cristo (11/0188/4026/28248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si cree que antes de finalizar la actual 
legislatura se podrá cumplir la promesa de fusionar las estaciones de esquí de San 
Isidro y Fuentes de Invierno (11/0188/4027/28263). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández a la Consejera de 
Educación sobre qué posibilidades maneja la Consejería respecto a la ampliación 
de la Escuela Infantil 0-3 de Navia en lo que se refiere al número de plazas y la 
ubicación (11/0188/4028/28265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a proponer llevar a cabo 
su consejería a ADIF y Renfe en relación a las heladas en la red de ancho métrico de 
FEVE (11/0188/4029/28288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones ha llevado a cabo su 
Consejería tras la cancelación del contrato de la AS-12 y si asume su responsabilidad 
por retrasar las adjudicaciones y acabar la legislatura sin avances significativos en 
esta infraestructura básica (11/0188/4030/28289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué compromisos ha adquirido el 
gobierno central en relación con el Corredor Atlántico, incluyendo hitos, plazos 
realistas y ejecuciones presupuestarias previstas (11/0188/4031/28290). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera ético que su gobierno haya 
pre inaugurado en dos ocasiones la Variante de Pajares o que una de las atracciones 
del stand de Asturias en FITUR fuera la llegada del AVE a la comunidad, a pesar de 
no contar con fecha de apertura (11/0188/4032/28291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que las movilizaciones 
ciudadanas en Oviedo y el daño al patrimonio cultural de la ciudad deberían obligar 
a replantear la firma del protocolo de la Vega por parte de su Gobierno 
(11/0188/4033/28292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
102. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué planes tiene su Gobierno en relación 
a la rampa de Pajares y si valora exigir su mantenimiento para usos turísticos, 
económicos o de cohesión territorial de los núcleos poblacionales asturianos y 
leoneses (11/0188/4034/28293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
103. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué consecuencias económicas va a tener 
el retraso de la Variante de Pajares durante 2023 y qué medidas va a llevar a cabo 
para mitigarlas (11/0188/4035/28294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
104. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre el estado de la variante de Pajares, qué 
obras y pasos previos deben realizarse para asegurar su puesta en marcha en 2023 y 
si cree que el bajo nivel de ejecución en la infraestructura desde 2015 ha podido 
influir en el retraso de su apertura (11/0188/4036/28295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
105. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo tiene previsto el Gobierno licitar a ejecución de 
las obras de mejora del campo de futbol de Vallobín en Oviedo (11/0188/4037/28307). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
106. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo se tiene previsto llevar a cabo las elecciones a la Cámara Agraria 
(11/0189/2337/28119). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
107. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre qué acciones se van a llevar a cabo con el edificio del Centro Integrado de 
Formación Profesional de Valliniello (11/0189/2338/28120). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
108. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre si no se ha ejecutado la inversión presupuestada en la partida 638001 Bienes 
de Patrimonio histórico artístico de los Presupuestos de 2022, por qué no ha sido 
reflejado en el nuevo presupuesto para el 2023 (11/0189/2339/28177). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

109. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Presidencia sobre qué políticas activas de empleo orientadas a 
personas menores de 25 años han puesto en marcha durante el año 2022 
(11/0189/2340/28216). 

1. Con fecha 31 de enero (RE 33446), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
110. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cuándo van a entregar las 
viviendas de Pumarabule, en Siero (11/0189/2341/28217). 

1. Con fecha 31 de enero (RE 33447), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
111. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo piensa garantizar todos los 
empleos de las personas trabajadoras de los servicios de transporte a los CPR del 
ERA (11/0189/2342/28218). 

1. Con fecha 31 de enero (RE 33448), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
112. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si han presentado la 
denuncia correspondiente por expolio del Archivu Históricu de Llaviana 
(11/0189/2343/28219). 

1. Con fecha 31 de enero (RE 33449), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
113. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejera de Educación sobre qué causas provocaron el hundimiento del suelo de 
una de las aulas del Colegio Rey Pelayo de Xixón (11/0189/2344/28220). 

1. Con fecha 31 de enero (RE 33450), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
114. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué acciones va a tomar ante la saturación en la atención primaria 
(11/0189/2345/28228). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
115. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si cree su Consejería que los call center y sistemas de atención a los pacientes en 
atención primaria están funcionando correctamente (11/0189/2346/28229). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
116. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué acciones va a llevar a cabo su Consejería tras la entrega de 1.000 firmas de 
personal sanitario en el HUCA reclamando mejores condiciones laborales y derecho 
a la conciliación familiar (11/0189/2347/28230). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
117. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué medidas está llevando a cabo para abordar los casos de covid persistente en 
Asturias (11/0189/2348/28231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
118. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para asegurar que se cubra la tercera 
plaza de facultativo en el centro de salud de Llaranes (11/0189/2349/28232). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
119. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para acabar con las esperas y falta 
de personal sanitario en el centro de salud de Otero (11/0189/2350/28233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
120. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cómo va a solucionar los problemas de listas de espera, falta de personal y erosión 
del servicio de rehabilitación en el hospital Valle del Nalón (11/0189/2351/28234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
121. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué medidas piensa llevar a cabo su Consejería para asegurar que la bajada del IVA 
de productos básicos repercuta en los consumidores asturianos y no sea falseada por 
parte de los supermercados (11/0189/2352/28235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
122. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué medidas va a tomar ante las movilizaciones de las trabajadoras de limpieza de 
Lacera en el HUCA por la reducción de 19 puestos de trabajo y si cree que se está 
incumpliendo la oferta que presentó la empresa que sirvió para la adjudicación del 
contrato de limpieza en el HUCA (11/0189/2353/28236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
123. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cuándo va a atender las peticiones de los vecinos de Tineo para asegurar un pediatra 
para su centro de salud y el refuerzo del personal sanitario en el consultorio 



 

  

periférico de Navelgas (11/0189/2354/28237). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
124. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cómo va a asegurar el mantenimiento de pediatría en el centro de salud de 
Cornellana (11/0189/2355/28238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
125. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cuál es el grado de cumplimiento del compromiso de plena equiparación salarial del 
personal del SAC (11/0189/2356/28239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
126. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si cree que la falta de personal en salud mental en Asturias supone un déficit para 
abordar las altas tasas de suicidio en la comunidad autónoma (11/0189/2357/28240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
127. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué acciones está llevando a cabo su Consejería para evitar la saturación de las 
urgencias del HUCA (11/0189/2358/28241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
128. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de Gobierno 
sobre qué planes e inversiones tienen previstos para dar un uso y terminar con el 
abandono en el que se encuentra el edificio y los terrenos de las antiguas tolvas del 
pozo Monsacro, en el concejo de Morcín (11/0189/2359/28244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
129. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas personas están en lista de espera de la Unidad de 
Desintoxicación Hospitalaria y cuál es el tiempo medio de espera para poder acceder 
a una de sus plazas (11/0189/2360/28262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
130. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre el 
motivo por el que a día de hoy hay ayudas de incorporación de jóvenes agricultores 
sin abonar (11/0189/2361/28269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
131. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué planes tiene su Gobierno en relación a la 
rampa de Pajares y si valora exigir su mantenimiento para usos turísticos, 
económicos o de cohesión territorial de los núcleos poblacionales asturianos y 
leoneses (11/0189/2363/28296). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
132. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué consecuencias económicas va a tener el 
retraso de la Variante de Pajares durante este 2023 y qué medidas va a llevar a cabo 
para mitigarlas (11/0189/2364/28297). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
133. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre cuándo tiene previsto el trámite correspondiente, la adjudicación 
y la ejecución de las obras presupuestadas en las instalaciones utilizadas por el CD 
Vallobín (11/0189/2365/28304). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
134. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 



 

  

sobre qué vías de colaboración y trabajo tiene abiertas con otras Administraciones 
para dar solución a los efectos del cambio climático en los acantilados de las playas 
de Luarca en Valdés y que afectan a zonas de viviendas como el Barrio de la 
Pescadería y El Chano (11/0189/2366/28305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
135. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre convenio de las residencias con el 
ERA, funciones del Coordinador asistencial en los centros, proceso de gestión las 
Hojas de reclamaciones de residente del ERA y responsable del mismo, ratio de 
personal de atención directa de residencias del ERA y otros datos relacionados 
(11/0191/1891/28111). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
136. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre número de alumnos del CP El 
Villar de Trubia que durante este curso abonan los servicios de autobús y de 
comedor (11/0191/1892/28112). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
137. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre copia de todos los informes y 
resoluciones referentes al procedimiento referido en la respuesta dada por el 
Consejero de Salud el 12 de julio del 2022 a la pregunta escrita con número de 
expediente 11/0189/1940/23963 (11/0191/1895/28135). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
138. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



 

  

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre detalle al que estaba destinada la 
partida 638001 Bienes de Patrimonio histórico artístico del ejercicio presupuestario 
2022 y estado actual de la ejecución del proyecto (11/0191/1896/28176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
139. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre copia de las adjudicaciones de los 
contratos de Servicio de promoción turística y polo de actividad económica a través 
de su conectividad directa con las principales ciudades europeas, importe de la 
licitación y de la adjudicación, lotes o destinos, compañías adjudicatarias, y otros 
extremos relacionados (11/0191/1897/28245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite 
 
140. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre listado de ayudas de incorporación de 
jóvenes agricultores,  fechas de pago, cantidades abonadas y pendientes 
(11/0191/1898/28270). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
141. Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito 

a largo plazo formalizadas durante el cuarto trimestre de 2022 (11/0205/0115/28250). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.4 de la Ley del Principado de Asturias 6/2021, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales para 2022, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a largo plazo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
142. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 



 

  

sobre todo lo relacionado con la futura ciudad de la Justicia en Llamaquique 
(11/0217/1317/28075). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
143. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con las acciones e inversiones previstas en Llamaquique para 
construir una auténtica ciudad de la Justicia (11/0217/1318/28076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
144. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Ciencia, Innovación, y Universidad 
para informar sobre todo lo relacionado con las telecomunicaciones 
(11/0217/1323/28147). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
145. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica para informar sobre el 
impacto económico que en Asturies van a tener todos los proyectos de energías 
renovables y otras de tipo extractivo (11/0217/1324/28149). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
146. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica para informar sobre la 
gestión de la actual dirección de una empresa rescatada con dinero público como es 
Duro Felguera, y más concretamente sobre la relación económica con empresas de 
Arte (11/0217/1325/28155). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
147. Solicitud del Grupo Parlamentario Vox de comparecencia ante 



 

  

Comisión del Consejero de Industria, Promoción Económica y Empleo para 
informar sobre los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) relativa a los 
datos del último trimestre del año 2022 (11/0217/1326/28174). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
148. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la huelga indefinida en los juzgados (11/0217/1327/28185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
149. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
para que informe sobre todo lo relacionado con los planes de su Consejería para los 
terrenos del antiguo Complejo Hospitalario de Oviedo, en El Cristo 
(11/0217/1328/28215). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

  

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
150. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático para informar sobre todo lo relacionado con las la 
violencia psicológica ejercida en el Instituto Asturiano de la Mujer (IAM) 
(11/0217/1329/28246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
151. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial para informar sobre cuestiones relativas al retraso en 
la puesta en funcionamiento de la variante de Pajares (11/0217/1330/28287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
152. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Director General de Innovación, Investigación y 



 

  

Transformación Digital para informar sobre todo lo relacionado con las 
telecomunicaciones (11/0218/0782/28146). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
153. Solicitud del Grupo Parlamentario Vox de comparecencia ante 

Comisión de la Viceconsejera de Justicia para informar sobre las consecuencias que 
va a deparar para la justicia asturiana la huelga anunciada por el cuerpo de Letrados 
de la Administración de Justicia, y qué medidas planea adoptar para garantizar el 
retorno a la normal actividad en los órganos judiciales (11/0218/0783/28175). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
154. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Directora General de Igualdad para informar 
sobre todo lo relacionado con la evaluación de los riesgos psicosociales en el 
Instituto Asturiano de la Mujer (11/0218/0784/28247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


